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por medio de la cual se define y reglamenta e'! acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas digitales, y se est(lblecen las entidades de certificación. 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congr�so de Colombia 
DECRETA: 

PARTE I 
PARTE GENERAL 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1°. Ambito de aplicación. La presente ley será aplica
ble a todo tipo de información en forma de mensaje de datos, 
salvo en los siguientes casos: 

a) En 1as obligacion�s contraídas por el Estado colombiano en 
virtud de convenios o tratados internacionales; 

b) En las advertencias escritas que por disposición legal deban 
ir necesariamente impresas en cierto tipo de productos en razón 

· al riesgo que implica Sl! comercialización, uso o consumo. 
Artículo 2 °. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se 

entenderá por: 
· a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, 
recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Inter
cambio Electrónico de Dat()s (EDI), Internet, el correo electróni-
co, el telegrama, el télex o el telefax; _ 

b) Comercio electrónico. Abarca las cuestiones suscitadas 
por toda relación de índole comercial, sea o no contractual, 

estructurada a partir de la utilización de uno o más mensajes de 
datos o de cualquier otro medio similar. Las relaciones de índole 
comercial comprenden, sin limitarse a ellas, las siguientes ope
racíone�: toda operación comercial de suministro o intercambio 

. de bienes o servícios; todo acuerdo de distribución; toda opera-
ción de representación o mandato comercial; todo tipo de opera
Qiones financieras, bursátiles y de seguros; de construcción de 
obras; de-consultoría; de ingeniería; de concesión de licencias; 
todo acuerdo de concesión o explotación de un servicio público; 
de empresa conjunta y otras formas de cooperación industrial 6 
comercial; de transporte de mercancías o de pasajeros por vía 
�érea, marítima y férrea, o por carretera; 

1 
e) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se 

adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento 
matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto 
del mensaje permite detenninar que este valor se ha obtenido 
exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial 
no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autori
zada conforme a la presente ley, está facultada para emitir 
certificados en relación con las firmas digitales de las p�rsonas, 
ofrecer o facilitar'los servicios de registro y estampado cronológico 
de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como 
CtJmplir otras funciones relati,vas a las comunicaciones basadas 
en las firmas digitales; 
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e) Intercambio Electrónico de Datos (EDI). La transmisión 
electrónica de datos de una computadora a otra, que está 
estructurada bajo normas técnicas convenidas al efecto; 

f) Sistema de Información. Se entenderá todo sistema utili
zado para generar, enviar, recibir, archivar o procesar de alguna 
otra fonna mensajes· de datos. 

· 
Artículo 3° .  Interpretación. En la interpretación de la presente 

ley habrán de tenerse en cuenta su origen internacional, la 
necesidad de promover la uniformidad de su aplicación y la 
observancia de la buena fe. 

Las cuestiones relativas a materias que se rijan por la presente 
ley y que no estén expresamente resueltas en ella, serán dirimidas 
de confonnidad con los principios generales en que ella se . . 
msptra. 

Artículo 4° .  Modificación mediante acuerdo. Salvo que se' 
disponga otra cosa, en liis relaciones entre partes que generan, 
envían, reciben, archivan o procesan de alguna otra forma men
sajes de datos, las disposiciones del Capítulo III, Parte I, podrán 
ser modificadas mediante acuerdo. 

Artículo 5°. Reconocimiento jurídico de los mensajes de 
datos. N o se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligato
ria a todo tipo de infonnación pór la sola razón de que esté en 
forma de mensaje de datos.· 

CAPITULO II 
Aplicación de los requisitos jurídicos 

de los mensajes de datos 

Artículo 6° .  Escrito. Cuando cualquier norma requiera que la 
información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho 
con un mensaje de elatos, si la información que éste contiene es 
accesible para su posteripr consulta. 

Lo. dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito 
establecido en cualquÍer norma constituye una obligación, como 
si las normas prevén consecuencias en el caso de que la informa
ción no conste por escrito. 

Artículo 7°. Firma. Cuando cualquier norma exija la presencia 
de una firma o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la 
misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá 
satisfecho dicho requerimiento si: 

, a) Sy ha utilizado un método que pennita identificar al inicia
dor de un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta 
con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el 
propósito por el cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito 
establecido en cualquier norma constituye una obligación, como 
si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso de 
que no exista una firma. 

· 
Artículo 8° .  Original. Cuando cualquier norma requiera que la 

información sea presentada y conservada en su forma original, 
ese requisito quedará satisfécho con un mensaje de datos, si: 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la 
integridad de la infomiación, a partir del momento en que se 
generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de 

.-datos o en alguna· otra forma; 
b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha 

información puede ser mostrada a la · persona que se deba 
presentar. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito 
establecido en cualquier norma constituye una obligación, como 
si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso de 
que la información no sea presentada o conservada en su fonna 
original. 

· 
Artículo 9°. Integridad de un mensaje de datos. Para efectos 

del artículóanterior, se considerará que la información consigna
-da en un mensaje de datos es íntegra, si ésta ha permanecido 
completa e inalterada, salvo la adición de algún endoso o de algún 
cambio que sea inherente al proceso de comunicación, archivo o 
presentación. El grado de confiabilidad requerido, será detenni
nado a la luz de los fines para los que se generó la infonnación y -
de todas las circunstancias relevantes del caso. 

Artículo 1 O. Admisibilidad y fuerza probatoria de los mensa
jes de datos. Los mensajes de datos serán admisibles como 
medios de prueba y su fuerza probatoria es la otorgada en las 
disposiciones del Capítulo VIII del Título XIII, Sección Tercera, 
Libro Segundo del Código de Procedimiento Civil. 

En toda actuación administrativa o judicial, no se negará 
eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de 
infonnación en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho 
que se trate de un mensaje. de datos o en razón de no haber sido 
presentado en su forma original. 

Artículo 1 1 . Criterio para valorar probatoriamente un mensa
je de datos. Para la valoración de la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos a que se refiere esta ley, se tendrán en cuenta 
las reglas de la sana crítica y demás criterios reconocidos legal
mente para la apreciación de las pruebas. Por consiguiente habrán 
de tenerse en cuenta: la confiabilldad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad 
en la forma en que se haya conservado la integridad de la 
información, la forma en la que se identifique a su iniciador y 
cualquier otro factor pertinente. 

· Artículo 1 2 . Conservación de los mensajes de datos y docu
mentos. Cuando la ley requiera que ciertos documentos,.registros 
o informaciones sean conservados, ese requisito quedará satisfe
cho, siempre que se cumplan las siguientes condicioÍles: 

l. Que la información que contengap sea accesible para su 
posterior consulta. 

2. Que el mensaje de datos o el documento·sea conservado en 
el fotmato en que se haya generado, enviado o recibido o en algún 
formato que permita demostrar que reproduce con exactitud la 
infonnaC(ión generada, enviada o recibida, y 

3., Que se conserve, de haber alguna, toda infonnación que 
permita determinar el origen, el destino del mensaje, la fecha y la 
hora en que fue enviado o recibido el mensaje o producido el 
documento. 

No estará sujeta a la 0bligación de, conservación, la informa
ción que tenga por única finalidad facilitar el envío o recepción 

. de los mensajes de datos. 
Los libros y papeles del comerciante podrán ser conservados 

en cualquier medio téénico que garantice su reproducción �exacta:· 
Artículo 1 3 . Conservación de mensajes de datos y archivo de 

documentos.a través de terceros. El cumplimiento de la obliga
ción de conservar documentos, registros o infonnaciones -en 
mensajes de datos, se podrá realizar directamente o a través de 
terceros, siempre y cuap_do se cumplan las condiciones enuncia
das en el artículo anterior. 
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CAPITULO III ., b) Todo acto del destiriatario que baste para indicar·aliniciador 
Comunicación de los mensajes de datos que Se ha recibido el mensaje de datos. 

Artículo 14. Formación y validez dé los contratos. En la Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que 
formación del contrato, salvo acuerdo expreso entre las partes, la se acuse recibo c;lel mensaje de datos, y expresamente aquél ha 
oferta y su aceptación podrán ser .expresadas por medio de un indicado que los efectos del mensaje de datos estarán condicio
mensaje de datos. No se negará vaiidez 0 fuerza obligatoria a un nados a la re.cepdón de un acuse de r.ecibo, se considerará que el 
contrato por la sola razón de haberse utilizado eri su foqnación mensaje de datós no ha sido enviado en tanto que no se haya 
uno o más mensajes de datos. 

· · recepcionado el acuse de recibo. 
Artí�ulo 15. Reconocimiento de los mensajes de. datos por las Artículo 2l: Presunción de recepción de un· mensaje de datos. 

partes; En las relaciones entre el iniciador y el destinatario de un Cuando el iniciador recepcione acuse recibo del destinatario, se 
mensaje de datos, no se negarán efectos jurídicos, validez o presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. 
fuerza obligatoria a una manifestación de voluntad u otra decla., Esa presunción no impiicará que el mensaje de datos corres
raciónpor la sola.razón dehaberse hecho en formadeinensaje'de ponda al mensaje recibído:: Cuando en el acuse de recibo se 
datos: . 

. . . . . 
indique que el mensaje de datos recepcionado cmnple con los 

Artículo 16. Atribución de Úl? mensaje de datos. Se entenderá . requisitos técnicos convenidos o enunciados· en alguna nÓrma 
· que un mensaje de datos proviene del iníciador, cuando ést�· ha técnica aplicable, se presumirá que ello es así. 
sido enviado por: · · 

Artículo 22. Efectos jurídicos. LOs artículos 20 y 21 únicamen-
,. 1. El propio iniciador. . te rigen los efectos relacionados con el_acuse de re.cibo. Las 

consecuencias jurídicas del mensaje de datos se regirán confor
me � las normas aplicables al acto o negocio jurídico �ontenido · . 2. Por alguna persona facultada para actuar en, nombré del 

iniciador respecto de ese mensaje, o . ·3. Por un siste�a de información programado por el ini�iadot 
o en su nombre para que opere automáticamente. 
. . Artíéulo 17. Presunción de/origen de un mensaje de datos. Se 

presume que un mensaJe de datos ha sido enviado por el iniciador, . 
· cuando: 

· 
· l. Haya aplicado en forma adecuada.el procedimiento acorda- -

do·previamente cori el iniciador, para establecer que el mensaje 
de datos provepía efectivamente de és.te, o 
·. · 2·. El mensaje d� datos que n:!ciba el destinatario resulte de 
los actos de una persona cuya relación con el 'iniciador, o con. 
algún mandatario suyo, le haya dado acceso· a algún método 
utiliz::tdo por el iniciador para idtmti:tlcar un mensaje de datos 
como propiO. 

en dicho mensaje de datos. · 

Artículo 23. Tiempo del envío de un mensaje de datos. De rió 
coriv�nir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de 
datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un sistema de 
información que no esté b�jo control del iniciador o de la persona 
que envió el m_epsaje de datos en hombre de éste. 

Artículo 24. Tiempo de la recepción de un mensaje de datos. 
De no convenir. otra �osa el iniciador y el des�inatario, el momen- · 
to de la recepción cíe un mensaje de dátos s·e determinará como 
.sigue:· , · 

a) Si 'el destinatario ha designado un sistema de información 
para la rect!pción de mensaje de datos, la recepción tendrá lugar: 

l. En el monientq ·en qué ingrese el mensaje de datos en el 
,.sistema de información designado� o 

· 
2. De enviarse el mensaje de datos a un sisfema de info.rmación 

�el destinatario ql.le no sea el sistema, de informaCión designado, 
en el momento en que el .destinatario' recupere el mensaje de 

·datos; . 
· 

b) Si �1 destinatario no ha designado un sistema de informa
ción, larecepcióntendrá lugar cuando el mensaje de datos ingrese 

·Artículo 18. Conc;ordancia del mensaje de datos enyiado con 
el mensaje de datos recibido. Siempre que un mensaje de datos 
provenga del iniciador o que se entienda que proviene de él, o 
·siempre q\le· el destinatario tenga derecho a. actuar con arreglo a 
este supuesto, en las relaciones entre el iniciador y el destinatari�, 
este último tendrá derecho a considerar que el mensaje de datos 
recibido. corresponde · al que queríá enviar el iniciador, ·y podrá 
proceder en co-nsecuencia. 

. 1 • . • · a un.sistema de información del destinatario. 
· 

El destinatario no gozará de este derecho si sabía ó hubiera 
sabido; de haber actuado con la debida diligencia o de haber 
�plicado algún método convenido, que la transmisión había dado . 
lugar a_ un error en el mensaje de datos recibido.. . 

Artículo 19. Mensajes de datos duplicados. Se ,presume que 
cada mensaje de datos recibido es un niensáje de datos diferente, 
salvo en la medida en que duplique otro mensaje de_datos, y q�e 
el destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la 
debida diligen'cia o de haber aplicado algún método conyenido, 

_ que el riuevo mensaje de datos era un duplicado� 
Ártículo 20. Acuse de recibo. Si al enviar o antes de enviar un 

mensaje de datOs, el iniciador solicita o acuerda con el destinata
iio que se acuse recibo del mensaje de datos, pero. no se ha 
acórda9-ó entre éstos una forma o método determinado para 
efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: .• 

. a) J()da comunic�ción deldéstinatario, autom�tizada o no, o 

Lo dispuesto en este .artículo será aplicable aun cuando el 
sistema de información esté ubicado en lugar distinto de donde se 
tenga por recibido el mensaje de datos conforme al artíc�lo 
siguiente. · · · . . . ' 

Articulo 25'. Lugar del envío y recepción del mensaje de 
datos. De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, 
el mensaje .de datos se·tendrá por expedido en el lugar donde 
el iniciador tenga su establecimiento y por recibido· en el lugar 

. donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente 
artículo: · 

a).Si el iniciadora destinatario tienen más de un establecimien
. to, su establecimiento será el que guarde . una relación más 
estrecha con la operación subyacente o, de. no haber una opera
ción subyacente; su establecimiento principal; 

b) Si el iniciador o el destinatario no tienen establecimiento, se 
tendrá ·en cuenta su lugar de residenci� .h�bitual ... . ... . 
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PARTE U 
- . . �-

COMERCIO ELECTRONICO EN MATERIA 
DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS. 

Artículo 26. Actos relacionados con los contratos de transpor-

artículo 26, rio será válido ningún documento emitido en papel 
·para llevar a cabo cualquiera de esos actos, a menos que se haya 
puesto fin al uso de mensajes de datos para sustituirlo por el de 
documentos emitidos en papé l. Todo documento con soporte en 
papel que se emita en esas circunstancias deberá contener una 
declaraCión en tal sentido. La sustitución de mensajes dt� datos 
por documentos emitidos en papel no afectará los derechos ni las 
obligaciones de las"partes. 

. te de· mercanciás. Sin perJuicio de lo dispuesto en la parte 1 de la 
presente ley, este capítulo será aplicable á cua1quien1 de los 
siguientes actos que guarde relación con un contrato de transpor
te de mercancías, o con su · cumplimiento, sin que la lista sea 
taxativa: · · Cuando se aplique obligatoriamente una norma jurídi1�a a un 

a) l. Indicación dé: las marcas, el número; la cantidad o el peso -
. 

contrato de tr�nsporte de m�rcandas que� esté con�i�ado, o del , 
. de las. mercancías. . . 

. 
'. - que se ha�a deja�o �onstan�Ia en un d�cumento emitido en papel, 

_ . ; . , . . , esa norma no deJara de aplicarse, a d1cho contrato de transporte 
. 11. Declaracwn de la naturaleza o valor de las mercancms. de mercancías del que se haya dejado constal).cia en uno o más 

111. Emisión de ui1 recibo por las mercancías. mensajes de datos por razón de que el contrato conste en ese 
IV. Confirmación de .haberse completado el embarque de las mensaje o esos mensaJes de datos en lugar de constar en docu-

mercancías; m�ntos emitidos en papel. .. 
b) l. Notificación a alguna persona de las cláusulas y.condicio� PAR TE 111 

nes del contrato. _ _ FIRMAS DIGITALES, CERTIFICADOS 
-11. Comunicación dé instrucciones al transportador; Y ENTIDADES DE CERTIFICACION 

- . 

e) l. Reclamación de la entrega de las mercancías. 
11. Autorización para proceder a la entrega de las mercancías. 
111. Notificación de la pérdida de his mercancías o de los daños 

que hayan sufrid�; 
_ -d) Gualqu.ier otra notificación o declaración relativas al cum-
plimiento del contrato;- · · � .  

e) Promesa de hacer entrega de las mercancías· a la persona 
designada o a una persona autorizada pára reclama� esa entregá; 

f) Concesión, adquisición, renuncia, restitución, transferencia 
o negoCiación de algún derecho sobre mercancías; 

-

· g) Adquisición o transferencia�de derechos y obligaciones coñ 
arreglo al contrato. · 

Artículo 27. Documentos de transporte. Con .sujeción a lo 
dispuesto en el inciso 3° del presente artículo, en los casos en que 
la ley requiera que alguno de los actos enunciados en el artículo 

. 26 se lleve a cabo por escrito o mediante documento emitido en 
papel, ese requisito -quedará ,satisfecho cuando. el acto se llevé a 
cabó poi meclio d� uno o más mensajes ·de datos. 

CAPITULO! -
Firmas digitales_. 

Artículo 28; Atributos jurídicos de una firma digital. Cuand9 
·una. firma digital- haya sido fijada en un mensaje de datos se 
presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acredi
tar ·ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 

. ' -mismo. 
Parágrafo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza· 

y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora 
los siguientes atributos: 

l .  Es única a la persona que la usa. 
2. Es susceptible de ser verificada. 

,3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la u_sa. 
4. Está ligada a-la información o ll}ensaje, de tal manerá que si . · éstos· son cambiados, la -firma digital es invalidada. 
5. Está·conforine a las reglamentaciones adoptadas por el 

Gobierno NaCional. 
· · 

CAPITULOIL 
Entidades de certificación 

'El in�iso anterior será aplicable, tanto si el requisito en él 
previsto está expresado en f9rma de obligación o si la ley 
simplemente prevé consecuencias en_ el caso de qu,e no se lleve a Artículo 29. Carácterísticas y requerimientos de las entidades de 
cabo el acto poi escrito o. medi.ante un_ documento e�itido en certificación. Podrán ser entidades de certificación, las persom�s 
papel. · · ' . . · . · -jurídicas, tanto ·públicas como privadas, de origen nacional o c�xtran-

Cuando se conceda algún derecho a una persona determinada jergy las cámaras de comercio, que previa solicitud sean autmizftdas 
y a ninguna otra, 0 ésta adquiera alguna obligación, y lá ley _ por la Superintendencia d� Industria y Comercio y que cumpllan con 
requiera que, para que ese acto surta efecto, él derecho 0 _ la los requerimientos establecidos por el Gobierno Nacional, con base 
obligación hayan de transferirse.a esa persona mediante el envío en las siguientes condiciones: 
o utilización de un documento emitido en papel, ese requisito a) Contar con la capacidad económica y financiera :suficiente 
quedará satisfecho si el derecho o lá obligación se transfiere para prestar los servicios autorizados como entidad de certifica
mediante la utilización de uno o más mensajes de datos, siempre ción; 
que se emplee un método confiable para garantizar la singulari.., · -

b) Contar con la capacidad y elementos técnicos necésarios 
dad de ese mensaje o esos me��ajes de datos. . para la generación de firmas digitales., la emisión pe certificados 

Para los fines del inciso tercero, el nivel de confiabilidad . sobre la autentici�ad de las mismas y la conservación de mensa
requerido será determinado a la luz de 'los fines para los que se jes de datos eh los términos establecidos en esta ley; 
transfirió el derecho o la o�ligación y de todas las circunstancias é) Lbs representantes legales y administradores no podrán ser 
del caso, incluido cualquier acuerdo pertinent�. personas que hayan sido condenadas a pena privativa de .la 
. Cuando se utiliéen uno o más mensajes de datos para llevar a · libertad, excepto por delitos_ políticos o culposos; o que hayan · 

cabo alguno de los actos enunciados en los incisos f) y g) del e sido suspendidas en el ejercicio de su profesión por filltá . grave · . ' ' . ' . '  ' . . . . . . . ' '  ' '  . . . .  ' ' '  . . . . . . . ' .  ., . ' . . . 
' .  . . .  ' ' . ' ' .  ' . .  . . ,. . 
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contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 
estará vigen�e por el mismo período que la ley penal o adminis-
trativa señale para �1 efecto. · 

Artículo 30. Actividades de lqs entidades de certificación.-Las 
entidadés de certificación autorizadas poda Superintendencia de 
Industria y Comercio para prestar sus servicios· en el país, podrán 

- realizar, entre otras, las siguientes actividades: "· · 
· l. Emitir certificados en relación con las· firmas digitales de 

· personas naturales o jurídicas. . . _ · · 
2: Emitir. certificados sobre la verificación respecto de la 

alteración entre el envío y recepción del mensaje de datos. 
· 3. Emitir certificados en relaCión con la persona que posea un. 
derecho u-obligación con respecto a los documentos enunciados 
en los literales f) y g) del artículo 26 d� la presente ley:· 

4. Ofrecer o facilitar los servicios de creación de firmas 
digitales' c{!rtificadas. -

5. Ofrecer :·o facilitar· los· servicios de registro y estampado 
cronológico en la generación, transmisiónyrecepciónde mensa
jes de datos ..  ' -

6. Ofrecer los servicios de archivo y conservación de mensajes 
de datos. · 

ArtículO' 3 1 .  Remuneración por la prestación de servicios. La 
. remunenÍción por los servicios de las entidades de certificación 
serán establecidos libremente por éstas . .  -

Artículo 32. D�beres de las. entidades de certificación. Las 
_entidades de_ certificación tendrán, entre otros, los siguientes 
deberes: · · 
· a }.Emitir. certificados conforme a lo solicitado o aco�dado ton 
d suscriptor; · · -

b)
.
Implementar los sistemas de seguridad para garantizar la 

emisión y creación de firmas digitales, lacom�ervación y archivo 
de certificad?s y documentos en soporte de-mensaje de datos; 

e) Garantizar la protección, confidenCialidad y debido uso de 
la información suministrada por el suscriptor; 

Igualmente, el suscriptor podrá dar por terminado el acuerdo 
de vinculación con la entidad de certificación dando un preaviso 
no inferior a treinta (30) días. 

Artículo 34. Cesación de actividades por parte de las entida
des_de certifiéación. Las entidades de certificación autorizadas 
pueden cesar en el ejercicio de a�tividades, siempre y cuando 
·hayan recibido autorización por parte de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

· 
CAPITULO III . 

Ce.,ificadc;»S 
Artículo 35.  Contenido de lo_s certificados.' Un certificado 

emitido por una entidad de certificación autorizada, además de 
estar firmado digitalmente por ésta, debe contener por lo menos . 
lo siguiente:· 

l. Nombre, dirección ·y domicilio del suscriptor. 
i. Identificación del-suscriptor nombrado en el certificado. 
3.  El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades 

la entidad de' certificación. 
4. La clave pública del usuario.-

-··s. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor. 
impuesta en el mensaje de datos. ' 

6. El nlímero de ·serie del certificado. 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado . 

· · Artículo 36. Aceptación de un certificado. Salvo acuerdo entre 
las partes, se entiende que un suscripto-r ha �ceptado un certifica
do cuandó la entidad de certificación, a solicitúd de éste o �e una 

. persona en nombre de éste, lo ha guardado en un repositorio. 
Artícul9 3 7. Revocación dé certificados. El suscriptor de una 

firma digital certificada, podrá solicitar a la entidad de certifica
ción que expidió un certificado, la revocación del mismo. En todo 
caso, estará óbligádo a solicitar la revocación en los siguientes 
eventos: 

L Por pérdida de la·clave_privada. - _  _ . 
2. La clave privada ha sido-expuesta o corre peligro de que se 

le dé un usó indebido. · 

. - d}Garantizarla prestación perm-anente del servicio de entidad ' Si el suscriptor no solicita la revocación del certific�do en ·el 
de certificación; · evento de presentarselas anteriores situaciones, será responsable 

·por las perdidas o perjuicios en los cuales incurran terceros de e) Atender oportunamente las solicitudes y reclamaciones buena fe exenta de. culp�� que confiaron en el contenido del hechas por los suscriptores; - . -
certificado. · · · 

f) Efectuar los avisos y publicaciones conforme a lo dispuesto Una entidad de certificación -revocará un certificado emitido ··en la ley; ·· por las siguientes razones: 
- g) Suministrar lá información que le requieran las entidades · l. A petición del suscriptor o un tercero· en su nombre y 

,administrativas competentes o judiciales en relación .con las representación. ' - ' firmas digitales y certificados ejnitidos y en general sobre cual..: 2. Por muerte del suscriptor. - · · quier mensaje de datos que se encuentre bajo su custodia Y 3. Por liquidación del suscriptor. en el caso de las personas administración; jurídicas. � h) ·Permitir y facilitar h(realización_de las auditorías por parte 4. Por la confirmación de que alguna información o hecho 
de la Superintendencia de Industria y Comerciq; contenido en el certificado es falso. · 

. -
i) Elaborar los reglamentos que définen las relaciones con el -5.La clave privada de la entidad de certificaCión o su sistema · 

suscriptor y 1� forma de prestación del servi�io; de seguridad ha sido comprometido de· manera material que 
j) Llevar un registro de los certificados. afecte la confiabilidad del certificado. 
Artículo 33. Terminación ·unilateral. Salvo acuerdo entré las 

partes, la entidad de certificación podrá dar por terminado el· 
acuerdo de vinculación con el suscriptor dando urr preaviso no 
menor d� áoventa (90} días. Vencido este término, la entida4 de 

· certificación revocará los certificados que se encuentren pen-
dientes de expiración. · 

6. Por el cese de: actividades de la entidad de certificaci6n,' y 
7. Por ordén judicial o de entidad administrativa competente.· . 
Artículo 38. Término de_ conservación de los registros. Los 

registros de .certificados expedidos pór una entidad de certifica
. cióri deben ser conservados !?���el término exigido en la ley que · regule el acto o neg?cio jurídico en Part��l;ll�r� . . . . . . .  . 
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CAPITULO IV 
Suscriptores de firmas digitales 

Artículo 39.  Deberes de los suscriptores. Son deberes de los 
suscriptores: 

l. Recibir la firma digital por parte de la entidad de certifica
. ción o generarla, utilizando un método autorizado por ésta. 

2 .  Suministrar la información que requiera la entidad de 
certificación. 

3 .  Mantener el control de la firma digital. 
4. Solicitar oportunamente la revocación de los certificados. 
Artículo 40. Responsabilidad de los suscriptores. Los 

suscriptores serán responsables por la falsedad, error u omisión 
en la información suministrada a laent!dad de certificación y por 
el incumplimiento ele sus deberes como suscriptor. 

CAPITULO V 
Superintendencia de Industri_a y CQmercio 

Artículo 4 1 .  Funciones de la Superintendencia. La 
Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá las facultades 
que legalmente le han sido asignadas respecto de las entidades de 
certificación, y adíc.ionalmente tendrá las siguientes funciones: 

1 .  Autorizar la actividad de las entidades de certificación en el 
territorio nacional. 

2. Velar por el funcionamiento y la eficiente prestación del 
servicio por parte de las entidades de certificación. 

3 .  Realizar visitas de auditoría a las entidades de certificación. 
4 .  Revocar o suspender la autorización par� operar como 

entidad de certificación. 
5 .. Solicitar la información pertinente para el ejercicio de sus 

funciones. 
- 6. Imponer sanciones a las entidades de certificación en caso 

de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la prestación 
del servicio. 

7. Ordenar la revocación de certificados cuando la entidad de 
certificación los emita sin el cumplimiento de las formalidades 
legales. 

8 .  Designar los repositorios y entidades de certificación en los 
eventos previstos en la ley. 

9. Emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 
entidades de certificación. 

1 0. Velar por la observancia de las disposiciones constitucio
nales y legales sobre la promoción de la competencia y prácticas 
comerciales restrictivas, competencia desleal y protección del 
consumidor, en los mercados atendidos por las entidades de 
certificación. 

1 1 .  Impartir i:r;fstn1cciones sobre el adecuado cumplimiento de 
las normas a las cuales deben sujetarse las entidades de certifica
ción. 

Artículo 42. ·Sanciones. La Superintendencia de Industria y 
Comercio de acuerdo con· el debido proceso y el derecho de · 
defensa, podrá imponer según la naturaleza y la gravedad de la 
falta, las siguientes sanciones a las entidades de certificación: 

l .  Amonestación. 
2 .  Multas institucionales hasta por el equivalente a dos mil 

(2 .000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y persona
les a los administradores y representantes legales de las entidades 

. de certificación, hasta por trescientos ( 300) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, cuando se les compruebe que han 
autorizado, ejecutado o tolerado conductas violatoria& de la ley. 

3 .  Suspender de inmediato todas o algunas de las actividades 
de la �ntidad infractora. 

. � ···�-. 

4. Prohibir a la ·entidad de certificación infractora prestar 
directa o indirectamente los servicios de entidad de certifícación 
hasta por el término de cinco ( 5) años. 

5. Revocar definitivamente la autorización para �perar como. 
entidad de certificación. 

CAPITULO V I  
Disposiciones varias 

Artículo 43. Certificaciones reciprocas. Los certificados de -
firmas-digitales emitidos por entidades de certificación extranje� 
ras, podrán ser reconocid_os en los mismos térmitios y condicio�. 
nes exigidos en la ley para la emisión de certificados por parte de 
las entidades de certificación nacionales, siempre y cuando tales 
certificados sean reconocidos por una entidad de certifícación 
autorizada que garantice en la misma forma que lo hace con sus 
propios certificados, la regularidad de los detalles del certificado, 
así como su validez y vigencia. 

· · 
Artículo 44. Incorporación por remisión. Salvo acuerdo en con

trario entre las partes, cuando en un mensaje de datos se haga remisión 
total o parcial a directrices, normas, estándares, acuerdos, cláusulas, 
condiciones o términos fácilmente accesibles con la intención de 
incorporarlos como parte del contenido o hacerlos vinculantes 
jurídicamente, se presume que esos términos están incorporados por 
remisión a ese mensaje de datos. Entre las partes y conforme a la ley, 
esos términos serán jurídicamente válidos como si hubieran sido 
incorporados en su totalidad en el mensaje de datos. 

PARTE IV 
REGLAl\!IENTACION Y V IGENCIA 

_Artículo 45. La Superintendencia de Industria y Comercio 
contará·con un término adicional de doce ( 1 2) meses, contados a 
partir de la publicación de la presente ley, para organizar y asignar 
a una de sus dependencias la función de inspección,. control y 
vigilancia de las actividades realizadas por las entidades de 
certificación, sin perjuicio de que el Gobierno Nacional cree una 
unidad especializada dentro de ella para tal efecto. 

Artículo 46. Prevalencia de las leyes de protección al consu-_ 
midor. La presente ley se aplicará sin perjuicio de las nonnas 
vigentes en materia de protección al co_nsumidor. 

Artículo 47. Vigencia y derogatoria. La presente ley rig,e desd'e 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Fabio Valencia Cossio. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Manuel Enríquez Rasero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Emilio Martíñez Rosales. 

El Secretario General de la hqnorable Cámara de Representantes, 
Gustavo Bustamante M'oratto. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese. _ 
Dada en Santa Fe de Bogotá; D. C., a 1 8  de agosto de 1 999. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Ministro de Desarrollo Económico, 

.Fernando Araújo Perdomo. 
La Ministra de Comercio Exterior, 

- . 
Martha Lucía Ramírez de Rincón: . 

La Ministra de Comunicaciones, 
Claudia De Francisco Zambrano. 

El. Ministro de Transporte, 
Mauricio Cárdenas Santamaría. 
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PONE N C.I A ·--s 

·poNENCIÁ PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
. 

DE LEY NUMER012 DE 1999 CAMARA 

·por l4 cual se modifica la Ley 10 de 1975 y se dictan otras. 

. , disposiciones. _ 
_ _  .Honorables Representantes: 

*Dentro de _las Políticas Nacionales que quedaron plasmadas 
en el Plan Nacional de Desarrollo "Cambio para Construir la 
Paz", se consagra la paz como eje central de los planteamientos 
nacionales eri tomo al desarrollo, y este evento permite afianzar 
la cÚltuni d� la·paz de n\lestros pobladores. _ 

He sido designada para rendir _ponencia en primer debate al Conclusiones 

Proyecto de ley número 12 de 1 999 Cámara, "por la·cual se La zona del Pacífico colombiano integrada por los munici� 
modifica la Ley 1 O de 1975 y se dictan otras disposiciones". pi os del Chocó, el municipio de Buenav�ntura en el Valle del 
.Presentado porelhonorableRepreseiltante alaCámara Wladimiro ·cauc�, ocho municipios del Cauca y diez del departamento de 
: Garcés Machado. · _- Nar1ño, poblaciones·que presentan altas tasa� de analfabetismo 

Presento el informe de.Pcniencia en la Comisión Séptima de la en: la zona rural y urbana presenta un 8 5% de población con 
Cámara de Representantes coh las siguientes consideraciones: necesidades básicas insatisfechas, poca actividad productiva, 

' - -poco desarrollo industrial donde' predomina la economía de 
. Recuento Histórico ·subsistencia asociada a la industria de la madera, oro, platino y 

Los Juegos del Litoral Pacífico colombiano obedecen al man- . pesca. A esto se le sumá la falta de. infraestructura pública y 
dato de la Ley 1 O de 1 97 5,  la cual, por falta de voluntad política privada y' aúñ con mayor razón la infraestructura deportiva . 
de los gobiernos se ha �umplido en una forma parcütl, pues no ha. necesaria para· la formación de_ ia niñez y la juventu�, no 
sido suficiente el mandato legal, dado que solo se han desarrolla- obstante vemos con gran admiración que la zona es el- semillero 
do cinco juegos de los once programados a la fecha. Teniendo en ele los mejores deportistas del país... · 
cuenta que es el único evento de integración de esa población ·_Este p· r�yeét_o e.s una de las alternativas ilsistenciales en .el . olvidada es menester revivir este importante evepto, reformando -
algunos artículos de la _cítada lt�y que al día de hoy resultan campo deportivo que va más allá . de realiz�r meramente un 
arcaicos teniendo en cuenta la transformación que hasta el campeonato, ya que busca· crear las condiciones necesarias de 
morrieilto han sufrido nuestras institucion�s. desarrollo en la, niñez y la juventud, además- de apoyar otra 

alÚ:�mativa sana en este sector de la población sumido en altos 
. Sustento jurídic_o . _ porcentajes de drogadicción y malos ambientes sociales, de ahí 

*Artículo 52 de la C. P.: Se reconoce el derecho de todas las la importancia de este proyecto que se constituye en buena hora 
persona� a la recreación 

-a la. práctica del deporte y aL aprovecha� . en un esfuerzo del Estado pata aportarle al deportecóloinbiano 
miento del tie,npo libre. El Estado fomentará estas actividades e y a una región que aun siendo olvidada en sus escenarios 
inspeccionará las organizaciones deportivas cuya estructura y deportivos ha dado los mejores frutos y alegrías al pueblo 
propiedad �e�erán ser democráticas. 

. 
. ·colombiano. 

- _.*·El objetivo general de Ja Ley número 1 8 1  consagra-el El texto del proyecto no surtió modificación alguna, por tanto · 
patrocinio, el fomento, la mistificáción, la divulgación, la plani- el mismo queda igual al propuesto . .  
ficación, la coordinación, lá' ejecució,h y el asesoramiento de la 
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
-tiempo libre y la promoción· de la educación extraescolar de la 
niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del 
país, en desarrollo del derecho de todas las personas a ejerCitar el 

-Proposición· 

Por lo anteriormente expuesto dése primer debate al Proyecto 
de ley número 1 2  de 1 999 Cámara, "por la cual se modifica la Ley _ 
1 O de 1 97 S y se dictan otras disposiciones". 

libre acceso a tina forinación física y espiritual adecuada. As-í_ _ De los honorables Representantes, 
mismo el artículo tercero de la ley en mención se gara�tiza el Leonor González Mina, 

* * * 

Representante a la Cámara. 
' Santa Fe de Bogotá, ' . \ . 

acceso . del ind ividuo y de la comunidad al �conocimiento y 
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento ·del 
tiempo libre, para lo cual el-Estado deberá pJanificaiy programar 
la construcción de instalaciones deportivas con los equipamientos 
necesarios, procurando su óptima utilización yuso de los equipos 
y materiales destinados a la práctica del deporte y la recreaCión. PONENCIA pARA PRIMER_DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERQ 014 DE 1999 CAMARA. * Artículo 61 de la Ley 181 de 199 5 :  El Instituto Colombiano . , . · . , · , · 
del Deporte, Coldepot:tes, es el-máximo organismo planificador, por medzo de la cual se modifica y aclara el paragrafo numero . 

rector, director y coordinador. del Sistema Nacional delDeporte _ · 1 del artículo 204 de la Léy 100 de 1993, Ley de Seguridad 

y Director del deporte formativo y comunitario. Para la realiza- . Social . 
. c_ión de sus·_ objetivos, -el Instituto Colombiano del Deporte - -. ·Honorabl�s R�presentantes: 
cumplirá las siguient�s funciones: Por disposición de Ía Mesa Di�ectiva de la Coinis�ón Séptima 

· Nunieralnueve: Dar asistencia técnica a los entes departamen- de la honorable Cámara de Representantes ( CSpCP3 . 7-154 ), me. 
tales, distritales y muniéipales para la formulación de planes , ha correspondido rendir ponencia para primer debate al Proye�to · 
deportivos y la ejecución de proyecto's relacionados con: el de ley número O 1 4/99 Cámara, "por.medio de la cual, se modifica 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la y aclara 'el parágrafo número 1 -del artículo 204 de la Ley 1-00 de 
educación física. · . . .  _ .  / , - 1 _993 , Ley de S�gúridad Social", cuyo autor es el honorable 
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Rt?presentánte Samuel Ortegón AÍna ya, la cual hago en la forma · _cotizantes sin beneficiarios y parejas que cotizan doblemente 
y términos que a continuación les expreso: por ser empleados, y que, por lo tanto, entran a compensar _el · �ptecedentes y concomitantes legales alivio que tendrán aquellas personas que reciben tan modestas 

mesadas. · 
Act�almente el parágrafo 1 o del artículo 204 de la Ley 1 00 de. 

· 1 993-, signa: "La base de cotización de las personas vinculadás · Compárando las dos disposiciont?s t::ncontramos, simplemen-
mediante contrato de trabajo 0 como servidores públicos, afilia- · te, que se adiciona ta forma de realizar el porcentaje de los aportes 
dos obligatorios al sistema general de seguridad social en salud, de acuerdo con el número de personas a cargo, y se olvidó la 
será la misma contemplada en el sistema general de pensiones de inclusión del compañero o compañera permanente. 
esta ley,.' . · - · 

Comparto los criterios esbozados por el autor del proyecto, en 
El proyecto de !ley en e�tudio establece: . la exposición de motivos y, muy esp,ecialmente, cuando dice: 

"Para sustentar e ilustrar este planteamiento revisaremos la El Congreso de la República forma como se diseñó la financiación de( sistema de Seguridad -
DECRETA: Social en salud: 

Ártículo 1 °. El parágrafo 1 o del artículo 204 - de la Ley de El sistema es de medicina familiar, es universal, �mlidario ·y 
Seguridad Social quedará así :  

· 
obligatorio. Se determina un sistema de cotización con base en 

· Parágrafo 1 °. La base de cotización de las personas vinculadas l<?s· ingresos laborales de las familias _colombianas. _ 
mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, afilia- Se constitUye la unidad de pago por eapacitación para respon:
dos obligatorios al sistema gerieral de Segúridad Social en salud, det al pago del plan obligatorio de salud del régimen contributivo 
será la misma contemplada en el sistema general de pensiones de y la solidaridad nara con el régimen subsidiado .. 
esta ley. En el caso del sector pensional- se tendrá en cuenta la · Se d�termina la composiciónde la unidad de.pago por capacisiguiente escala: tación, por giupos específicos de prestaciones y se estructura por 

l. Para el pensionado qu� coti�a para sí solo: sin beneficiarios . grupos de edad y localización geográfica . 
. será dei S% del salario más 1 � de compensacion para un total del Para calcular la familia promedio en Colombia se partió de :ta .  · 6% del total de la mesada p�nsional -base para cotizar. ' 

base de un cotizante y-dos beneficiarios los cuales recibirán el 
2. Para el pensionado con un beneficiario que sea la esposa o plan obllgatorio de salud en forma integral amparado_s en el · cónyuge o �n hijo discapacitado será del 8% de_ la mesada - principio de solidaridad. 

pensiona! base de la cotización compuesto de la siguiente forma: 'Este .cálculo se realizó con los estudios históricos del Seguro 5% por el cotizante, 2% por .el beneficiario-Y l% de compensa� SoCial que con anterioridad a la Ley 1 IDO tenía sistema de salud ción. tradiCional en 1 2  seccionales y cinco st::ccionales con sistema de 
3 .  Para . el pensionado que tenga más de un beneficiario · me�icina familiar, en estas últimas cinco secciona! es la familia 

continuará aportando 1 1 % de la mesada . pensiona! base para - recibía todo el plan de servicios de salud con un 1::osto que sirvió 
cotizar más el 1 %  de compensación para un total del 1 2%, esta de base para calcular la unidad de pai�o por capacitación. 
escalaseráaplicable solo a lospensionados queparaaquellos que Se define una cotización del 1 2% de los ingresos de los en la actualidad estén aportando el-12% de la mesada pensiona!. trabajadores la c�al corresponde a 8% (dos terceras partes al 

Artículo 2°. El presente proyecto rige a partir de la fecha de su patrón-empresario y un 4% al trabajador o sea una tercera 
promulgación ·y deroga las demás disposiciones que le sean · parte). En el caso del trabajador independiente éste cotizará la 
contrarias. _ totalidad del 1 2% de sus ingresos teniendo como base dos · 

Fundamentos jurídicos salarios mínirÍws, y en el caso del pensionado éste también 
El proyecto de ley tiene su soporte jurídico en lós artículos 46 �otizará un 1 2%-� 

y_49 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 22 La unidad· de pago de capacitación fue- calculada para que 
y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; en permitiera el costo de un plan obligatorio de salud qué equilibra-

. el Pacto InternaCional · de Derechos Económicos, SoCiales y ·  ría el sistema dinámicamen!e y que sería de $ 1 50.000, de 1 995 
Culturales, Ley 74 de 1 968; en los artículos 14 y 1 7  del Conyenio · por persona año y crecería hasta alcanzar $1 7 1 .269 de ll 99 5 al año 
IV de Ginebra; en los Convenios de la Organización'Intemacio- 200 � , lo cual permitiría establecer bajo la base de una contención 
nal del Trabajo, desarrollados en el Decreto 1 1 35  de 1 994 de costo un POS estable de $ 1 65 .000 t:m promedio. 

· (Programa de auxilio para ancianos e indigentes), artículo 1 L El costo sostenible del plan obligatorio de salud también está 
modificado _por el Decreto 1 387 de 1 995, artículo 3°; en planes y determinado por el monto financiable de cotización por parte de 
programas en el campo de la}mhid para personas de la tercera trabajadores y empresarios. La'Ley 1 00 indica que esta cotiza.: 
edad� minusválidos e indigentes, Decreto 2226 de 1 996; y en la ción debería ser hasta un 1 2% permitiendo que el grupo familiar 
Convención Americana sobre Derechos Humanos� Ley 1 6  de promedio recibiera r�spuesta del sistema en todas sus necesida-
1 972. · . 

des de salud y así cotizantes de altos salarios y familias pequeñas 
Razones políticas, sociales y económicas permitirían la atención solidaria de coNzantes de bajos salarios . 

Se pretende hacer justicia con las personas y familias de Y famillas numerosas. · . . 

escasos recursos económicos, que tienen un salario irrisorio, a . La ley nrevi6 _ que en menor tiempo posible de nuesta en 
veces el mínimo legal vigente, y no es equitativo que se les haga marcha el sistema se apFcaran subsidios a trabajadores indepen
el descuento porcentual de cotización ordenado por la ley, púes dientes que no ·sean suficientemente pobres para pe11e-necer al 
la medida que se tiende a implantar en nada perjudica al Estado ré-gimen subsidiado y para nensionados con familias nequeñas, 
en el sostenimiento del sístema, si -sabemos hay u� grupo alto de para lo �ual so_licitó al Consejo_ 'tfélcional de Se�urid(ld Social en 

::' . .  

• 

o 

o 

• 

· � ·  
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· salud re1lliza:rá una evaluación del impacto financiero y social d� 
la implantación de un régimen de cotización diferente para los 
dos wupos poblacionales antes mencionados. . 

Con base en ello se podría definir un descuento · para la 
cotización a partir de 1 996 o· 1 997. Como hasta el momento no se 
ha desarrollado, tal sistema de subsidio contemplado en la Ley 
1 00, este proyecto de ley recoge dicha recomendación del Minis
terio de .. Salud y propone iniciar de inmediato una rebaja de la 
cotización de los pensionados ' categorizándolos en tres �pos 
así : 

� Pensionado cotizan te sin beneLciarios con una cotización del 5%. 
• Pensionado cotizan te con un beneficiario (esposa, o hijo) con 

una cotización del 8%. 
• Pensionado cotizante con más de dos beneficiarios con una 

cotización del 1 2%. 
Esta categorización está respaldada en la evolución etérea de 

la familia de los pensionados en casi todas ellas, el pensionado de 
60 años ya aportó durante su vida laboral la cotización para 
obtener unos derechos en salud, también en la mayoría de los 
casos sus hijos los ha educado y si pasan de 25 años están 
cotizando independientemente, siendo de justicia aplicar la ante
rior propuesta que no lesiona la estabilidad del sistema y sí 
representa una mínima economía de mesada pensiona!". 

Proposición 
Fundamentado en lo hasta aquí dicho emito ponencia favora- · 

ble al Proyecto de ley O 1 4/99 Cámara de Representantes, "por 
medio de la cual se modifica y aclara el parágrafo número 1 del 
artículo 204 de la Ley 1 00 de 1 993 Ley de Seguridad social", y . 
consecuencialmente, solicito-darle el primer debate. 

Santa Fe de Bogotá, D. C . ,  24 de agosto <;le 1 999. 
De los honorables Representantes, 

Luis Javier Castaño Ochoa; 

Representante por el departamento' 
de Antioquia. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
D E  LEY NUMERO 2 1  DE 1 999 CAMARA 

por inedia de la cu_al se dictan medidas tendientes a mejorar 
las condiciones de vida de los pensionados. 

Señor Presidente 
. Honorables Representantes: 

Cumplo el honroso encargo de rendir ponencia al Proyecto de 
ley número 2 1  de 1 999 originario de la Cámara de Representan
tes; "por medio de la cual se dictan medidas _tendientes a mejorar 
las condiciones de vida de los pensionados", del cual es autor el 
honor�ble Representante doctor José Darío Salazar. 

Compmio plenamente la exposición de motivos citada por el 
honorable Representante Darío Salazar. Pero creo necesario 
involucrar en el proyecto el caso del pago de las cesantías. 

· 
Pese a las normas contempladas en la Ley 5a de 1 990 y el 

Depreto 1 1 76 de 1 99 1  reglamentario de la misma sobre liquida
ción· anual y definitiva de cesantías y complementado en lo 
dispuesto por la Ley 52 de . 1 97 5 y su Decreto Reglamentario 1 1 6 
de 1 976, los administradores de fondos oficiales y cesantías con 
frecuencia facilitan la corrupción y la intermediación bien sea 
dire�ta. o �l trayés de malos .manejos. 

El pretexto siempre es d mismo : "Usted participa en un 
porcentaje o pierde más en la demanda". Yo considero que esos 
procedimientos lesionan los intereses de los afiliados, si no hacen 
perder la fe en el sistema, por eso considero oportuno el artículo 
nuevo con su parágrafO en el proyecto. 

· 
El artículo 9° del Decreto 1 160 de 1 989, reglmnentario de la 

Ley 7 1  de 1 988, al referirse a la efectividad y pago de la pensión 
pasa lo mismo en el caso de las cesantías. A diario son innume. rabies las quejas que existen, se hace indispensable la inmediata 
acción correctiva. · ' 

En los sonoros casos de Puertos de Colombia, Caja Nacional 
de previsión, Fonprecom, Ferrocarriles de Colombia y otras 
.entidades del Estado, fue notoria la falta de responsabilidad de 
quienes tenían el manejo de los entes en cuanto a cesantías y 
pensiones de los exfuncionarios. Los resultados de estos malos 
manejos ocasionm·on uno de los mayores escándalos que sobre 
corrupción administrativa el país haya conocido durante los 
últimos años. 

Considero que con este proyecto de ley y su modificación, 
contribuimos a evitar futuros descalabros de esa naturaleza. 

Por las anteriores consideraciones, me permito proponer, 
désele primer debate al Proyecto de ley 2 1  de 1 999; procedente 

. de la honorable Cámara de Representantes. 
Por medio de la cual se dictan medidas tendientes a mejorar 

las condiciones de vida de los pensionados. 

De la honorable Comisión Séptima, 
Atentamente, 

Agustín Gutiérrez Garavito, 

Representante a la Cámara 
.departamento del Meta. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
l .  Al título del proyecto "por medio. de la cual se dictan 

·medidas tendientes a mejorar las condiciones de vida· de los 
pensionados", yo le agregaría a este título otras disposiciones. 

2. El artículo 1 o queda igual al original. 
3 .  El artículo 2 o queda igual al original 
4. El artículo 3 °  queda igual al original 

· 5 .  Como complemento y muy en acuerdo con el espíritu del 
proyecto, me ha parecido conveniente, presentar un nuevo artí
culo que en su orden podría ser el 4° del proyecto. El nuevo 
artículo quedaría así : 

Artículo 4°. A partir de la_ vigencia de la presente ley Jos 
operadores públicos y privados del sistema general de pensiones · 
y cesantías que tengan ·a su cargo el �econocimiento del derecho 
pensiona!, tendrán un plazo no mayor de seis meses a partir del 
momento en que _ se eleve la solicitud del reconocimiento por 
parte del interesado para adelantar los trámites n'ecesariós ten
dientes al pago de las mesadas correspondientes. 

Parágrafo. El funcionario que sin justa causa, por acción u 
omisión incumpla lo dispuesto en el presente artículo incurrirá 
con arreglo a la ley a causal de mala conducta y será solidarimnen
te responsable en el pago de la indemnización moratoria a que · 
haya lugar si el afiliado ha debido recurrir a los tribunales para el 
·reconocimiento de su pensión o cesantía, el pago de · costas 
judicüiles, será a cargo del funcionario responsable de la irregu
laridad. 
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6. El artículo 4° del proyecto de ley pasará a ser el artículo S 0 •  

7.  El artículo s o  del proyecto de ley pasará a ser el artículo 6°. 
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 

NUM ERO 021 DE 1 999 CAMARA 
por medio de la cual se dictan medidas tendientes a mejorar 
las condiciones de vida de los pensionados y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 ° . En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Carta Política, la presente ley tiene por objeto agilizar �1 pago 
de . las mesadas a 1 os pensionados de las entidades públicas y 
privadas en todos los regímenes vigentes, con el fin de facilitar a 
los beneficiarios el cobro de las mismas. 

Parágrafo. Lo dispuesto en esta ley se aplicará a la pensión de 
vejez, invalidez y sobrevivientes. 

Artículo 2°. A partir de la vigencia de la presente ley se crea la 
obligación para todos los operadores públicos y privados del 
sistema generaf de pensiones que tengan a su cargo el giro y el 
pago de las mesadas pensionales de consignar en cuentas indivi
duales, en la sucursal de la entidad financiera que el beneficiario 
elija, el valor de la mesada correspondiente a cada pensionado si 
este así lo decide. 

Artículo 3° .  En cumplimiento de los principios de eficiencia 
universalidad y solidaridad consagrados en e1 artículo 48 de la 
Constitución 'Política, el funcionario público y de los Fondos 
Privados de Pensiones que rehusen, retarden o denieguen el pago 
de las mesadas a los beneficiarios sin justa causa, incurrirán con 
arreglo a la ley en causal de mala conducta y serán solidariamente 
responsables en el pago de la indemnización l)loratoria a que haya 
lugar. 

Artículo 4° .  A partir de la vigencia de la presente ley, los 
operadores públicos y privados del sistema general de pensiones 
y cesantías, que tengan a su cargo el reéonocimiento del derecho, 
pensional, tendrán un plazo no mayor de seis meses a partir del 
momento en que se eleve la solicitud.de reconocimiento por parte 
del interesado para adelantar los trámites necesarios tendientes al 
pago de las mesadas correspondiente. 

Parágrafo. 1:;:1 funcionario que sin justa causa por acción u 
omisión incumpia lo dispuesto en el presente artícuío incurrirá 
con arreglo a la l�y en causal de mala conducta y será solidaria
mente responsable en el pago de la indemnización moratoria a 
que haya lugar si el afiliado ha debido recurrir a los tribunales 
para el reconocimientos de su pensión o cesantía, el pago de 
costas judiciales, será a cargo del funcionado responsable de la 
irregularidad. 

Artículo 5° .  Para ser efectivo 1 el cobro de las mesadas, los 
pensionados podrán acercarse a la entidad fmanciera en que · 
tengan su cuenta corriente o de ahorros cualquier día del mes, una 
vez éste se haya consignado. 

Parágrafo. En vlitud de la protección y asistencia que consagra 
para la tercera edad el artículo 46 constitucional, las entidades 
financieras que manejen cuentas de los pensionados no podrán 
cobrar cuota de manejo a estos por la utilización de las mismas. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia, dentro de los 
noventa días siguientes a su sancióri. 

. Articulo 6° .  La presente ley rige a partir de su sanción y deroga 
las disposiciones que le .-sean contrarias. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEJB:ATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 025 DE 1 999 CAMARA 

por medio de la cual se establece la igualdad de oportunidades 
para la niujer. Se diseñan las ·acciones tendientes a erradicar 
cualquier forma de discriminación y obstáculos que impidan· 

su desarrollo pleno y procura mejorar su condición de vida. 

Honorables Representantes: 
He sido designada para rendir ponencia en primer debate al · . 

Proyecto de ley número 02S de 1 999 Cámara, por medio de la 
cual se establece la igualdad de oporhtnidades para la mujer, se 
diseñan las acciones tendientes a erradicar cualquier forma de 
discriminación y obstáculos que linpidan su_ desarrollo pleno y 
procura mejorar su condición de vida. Presento el informe de 
ponencia en la Comisión Séptima de la Cánlara de RepresentaQ
tes con las siguientes consider-aciones: 

• 

Recuento histó1rico Q 
La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada 

en Beijing (China), en septiembre de 1 995,  representa uno de 
los eventos más importantes de finales· de siglo para las 
mujeres de todos los continentes. Muj eres de todas las todas 
las naciones se reunieran con el fin de consolidar un Plan de 
Acción Mundial que contribuya a erradicar q1alquier forma 
de discriminación y cualquier obstáculo que impida el desa
rrol lo pleno de la mujer, en igualdad de condiciones con el 
hombre. Habida cuenta de lo anterior el Gobierno Colombia
-no se comprometió a fortalecer y poner en marcha mecanis-
mos institucionales que promuevan efectivamente el avance 
de la mujer en nuestra sociedad, en efecto la delegación oficial 
de Colombia estuvo conformada por representantes del Go
bierno, del Congreso y del Movimiento Social de Ivfuj eres,  los 
cuales lideraron y apoyaron de manera decidida las iniciativas 
que se debatieron durante los encuentros .  

Como resultado de esta conferencia, Colombia se comprome
tió a elaborar un plan de acción orientado a lograr una verdadera 
igualdad y equidad entre los nombres y las mujeres. Ivledidas que 
van a lograr cambios fundamentales. 

Sin embargo, para que se cumplan llos objetivos establecidos 
es indispensable que se adopten acciones inmediatas y responsa
bles por parte del legislativo con el fm de buscar la construcción 
de una democracia más sólida. 

. 

Existe una prodigalidad de acuerdos y convenios internacio
nales que además del anterior abordan la temática de la. mujer, 
género y equidad como son: 

- La Conferencia de · las Naciones. Unidas sobre el Medio 
Ambiente y Desarrollo (Rio de Janeiro, 1 992). 

- La Conferencia Mundi�l de Derechos · Humanos (Viena·, 
1 993). 

- La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(El Cairo, 1 994 ) .  

--:- La Conferencia Mundial · sobre Desarrollo Social 
(CÓpenhague, 1 995). 

- La Convención Interamericana para Prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la Mujer, 1 99S .  

• 
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· Dado lo anterior, es necesario la implementación de esps 
acúerdos a través de este proyecto de ley que recoge en buena 
parte las con<:;lusiones debatidas ampliamente en dichas con-, 
ferencias, ya que en ellas se dan las pautas generales relevan
tes para la .protección dé los derechos fundamentales de las . ' 
muJeres. · 

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o 
procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen igua
les derechos y deberes. La · ley reglamentará la. -progenitura 
responsable. ' · 

La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el 
' / . 

número de hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras-sean 
Sustento jurídico menores o impedidos. 

· A rtículo 13 C.P. Todas las pe�sonas nacen libres e iguales Artjculo 43 C.P. La mujer yelhombre tienen iguales derechos 
ante . la- ley, recibirán la misma protección y trato de las_ :  y oportunidades. L� mujer no podrá ser sometida a üinguna clase 
autoridades y gozarán de los mismos· derechos, libertades Y .  de discriminación. Durante el embarazo y después del parto 

· oportunidade� sin nin_gúna discri.�inación por r���n-es rl,e · gozará' de especial atención y protección del Estado, y recibirá de 
sexu, raza, ongen nacwnal o fam1har, lengua, rehgwn, op1- éste subsidio alimentario si entonces estuviese desempleada o 

·riión púb_lica o filosófica. · desamparada. ·-
- EIEstadopromoverá las condiciones para que la igualdad sea _ . El Estado apoyará de -manera especial a la mujer cabeza de 

real y efectiva y adoptará medidas a favor de los grupos dis_crimi- familia. · 
midos o marginad_ os. · 

Artículo 53 C:P. El Congreso expedirá el-estatuto del trabajo. 
· Artículo 1 6  C.P; Todas las 'personas tienen. derecho al libre La ley correspondiente tendráen cuentapor lo menos los siguiendesarrollo de su personálidad sin -más limitaciones que las que tes principios mínimos fundamentales: imponen los derechos de los demás y el orden jurídíco. 

í . . - . . · . . _ Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remunera-. Artículo 1 7  C.P · Se prohíben la esclavitud, la servidumbre Y la · ción mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trata de seres humanos en todas sus formas. trabajó; estabilidad en el empleo; -irrenunciabilidad aJos benefi-
Artículo 40 C.P. Todo ciudadano tiene derecJ10 a párticipar en · cios mínimos establecidos en las normas laborales; facultades 

la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer para transigir y conciliar sobre derechos inciértos y discutibles; 
efectivo este derecho puede: · situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
· -- 1 .  Elegir y ser elegido. aplicacíón e interpretación de las fuentes formales del derechQ; 

' · · 2 .  Tomar parte en ele�ciones, plebiscito's, referendos, consul� primacía de la realidad sobre formalidades .establecidas pqr los 
. tas populares y otras formas de participación democrática. sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social , 

3 .  _Co�stituir partid¿s, movirñientos y agrupaciones políticas 
sin limitación alguna: formar parte de ellos libremente y difundir 
sus ·ideas y programas. 

· . 4. Revocar el mandato de los elegidos en las casos o en la forma 
_que establecen la Constitución y la ley. 

5. Tener iniCiativa en -las corporaciones públicas. 

.la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; pro.:. 

tección especial a la mujer; a la maternidad y al trabajador 
menor-de· edad. 

· · 
--r-' � • . ' 

· El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de h1s pensiones legales. 

· Q- · - 6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución ·- y de la ley. . · - . 
. Los co'nvenios internacionales de trabajo debidamente ratifi-

cados hacen parte de la legislación \nterna. 
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios �de trabajó, no . 

_ púeden menoscabar la libertad, )a dignidad humana n i  los dere:
chos �k� los trabajadores. , 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo 

· · los colombianos, por nacimiento o por adopción� que tengan 
doble n�ciorialidad. La ley reglamentará esta excepción y deter
minará 'los casos a los cuales ha de aplicarse .. . · 

. Las autoridade·s garantizarán la adecuada y 'ef�ctiva partici
. pación de la mujer en los niveles decisorios de la Administr�-
ción Pública. · 

Artículo 42 é.P. La-familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad. Se constituye por vínculos naturales o.juríd¡cos, po.rla 
decisión libre de un hombre y una mujer dé contraer matrimo- · 
ni o o por la voluntad responsable de conformada. -

. Ei Estado y la s�ciedad garantizan la protección integral de la · familia. 
I:.a ley podrá det_erminar el patrimonio- familiar inalienable e 

inembargable. . � _ · 
:La honra, la dignidad y la intimidad de la:familia son inviolables. 
Las relaciones familÍares se basan en la igualdad de derechos 

y deberes de la parej a ·y el respeto_ recíproco entre todos sus 
integrantes. Cualquier forma de violencia eri lafamilía se consi

. dera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada 
' conformé con la ley. 

· Conclusiones 
l .  En la búsqueda de la construcción de una sólida democracia, 

las colombianas ycolombianos, deberán aportar un esfuerzo para 
que las instituciones respondan a las polít�cas 'planteadas eón el 
objeto de-establecer equidad de- condiCiones en la estruCturación 
de un Estado_ participativo con· relevancia en · ¡a equidad de 
género. . -

2 .  En reconoci!lliento a que las mujeres desempeñen un rol 
protagó11ico Y fUndamental en eJ desarrollO económico social 
y cultural de la N aCión y que a pesar de ello, · han sido 
históricamente discriminadas, se previeron para el Estado 

' deberc;s especiales tendientes a implementar médjdas efecti
vas para lograr la igualdad sustancial de la mujer y de eliminar 
su discríminación; · 

3 .  Es neces�ria la continuidad de una pollticá que di�amice e oh 
cambios culturales en las relaciones entre hombres y mujeres, 
reconozca la partiCipación de la mujer en los procesos de desarro
llo, integre la perspectiva de género en todos los ámbitos de 
actuacióQ. naCional, busque mejorar las condiciones de las inuje
:r:es -especialmente las más pobres y las jefes de hogar.:_, habrá 



Página 1 2  Jueves 2 ·  de septiembre de 1 999 · GACETA DEL CONGRESO 284 

mayores oportunidades de acceso y promoción de las mujeres 
en la actividad económica, política y cultural y promueva la 
activa participación de ellas en las instancias de d�cisión y el 
fortalecimif':nto de las organizaciones sociales de mujeres, 
para el cumplimiento del principio constitucional de hacer de 
la participación un componente esencial de la administración 
so�cial del Estado . 

El texto del proyecto no surtió modificación alguna, por tanto 
el mismo queda igual al propuesto. 

· 
Proposición 

Por lo anteriormente expuesto dése primer debate al Proyecto 
de ley 025 de 1 999 Cámara, "por_ medio de la cual se establece la 
· igualdad de oportunidades para la mujer. Se diseñan las acciones 
tendientes a erradicar cualquier forma de discriminación y obs
táculos que impid:m su desarrollo pleno y procura mejorar su 
condición de· vida' ' .  

De los honorables Representantes 
Leonor González Mina, 

Representante a la Cámara 
Santa Fe de Bogotá. 
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